
MUMCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTODE SALUD

ALCALDIA

DEcREro ¡1"zl|l1¿¡

LOTA,
I ii r. t ),n

VISTOS:

nrnciona¡¡a ra sra. ..LANGE cASrRo opAz",'i"!iTi"il ,ü:',Xi rliü:"1#:" #io,.r':
Juan Ca¡tes Arias.

b). M€mo N' 52t. de fecha ltde Octubre de
2016, del Jefe del Departamento de Salüd, en donde solicit¡ al Sr. Alcalde autorización pa¡a
contrar¡r en c€lidad de Reemplazo a JESSICA ,IUñOZ GALLARDO.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-3063, Ley
19.37t de fecha 13.0495 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipai,
Resolución N" 520, de fecha 15.11 96 de la Conraloría Regional de la República y en uso de las
facultades que ñe confiercn los Arts. 12' y 63' del D.F.L N. I /2006.- que refirnde Iay N" I t.695,
Org¡inica Constitucionel de Municipalidsdes:

DECRETO:

l-Apruébase nomb.amiento en calidad de
RXEMPLAZO suscrito entre la I. MuEicip¡tid¡d de Lofa y la firncionaria que a continuación se
indica:

ESTABLECMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATECORIA

CENTRO DE SALUD "DR. JUAN CARTES A "
JESSICA MUÑOZ GALLARDO
ASISTENTE SOCIAL

22 HRS SEMANALES
I9 DE OCTUBRE DEL 20 I6
17 DE NOVIEMBRE DEL 2016
LICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADORA
SOLANGE CASTRO OPAZO
-t5B

2.-El
presente Dec.eto, debená imputa¡se al subtítulo
vigencia.

ANÓTEsE, REGiSTREsE, coMUNiQUEsE Y

- ConFalorla(siaper)
- Depto. de salud(Secr€tala)
- Remuneraciones

' Carpela Trabajador
' Archivo Municipdidad

c,fih

gasto que genere
21, item 03-05 del

el cumplimiento del

PresuPuefo acfual en


